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Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios reciban este
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
ema. Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

ias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
mi 'a continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 25 abril 1926).

_SECC1ÓN PRIMERA

Ministeric de la Gobernación
Ex REIAL o r d e n

^bien^- .ín' Autorizado por la Presidencia del 
l,lero 9Rj . ^ea orden de 7 del actual (Gaceta nú- 
rantes Si • SC ^1,nuiclc concurso para nombrar aspi- 
de Seguridad16 ^ 3 ^uar^as segundos del Cuerpo 

^juntas •<^‘ D- S-) se ha servido aprobar las 
var a efecto Pi S°?es ProPuestas por V. E. para lle- 
^blicadas p, iP » ,coi?curso> ¡as cuales deberán ser 
das. los Boletines Oficiales de las provi n-

v Rectos. Or^en 1° ‘dago a V. E. para su conocimiento

■^adridUarp 5 VL-i much°s años. 
eñor Director ^n1 í \^--Martinc. Anido. 

lush • S 3 Ce Se^lridad.

1o Ghardint '? conc*irso dc aspirantes sin tfucl-

mada, y los Institutos de la Guardia civil y de Ca- 
rabincros y de Mozos de Escuadra de Cataluña.

2v*. Las solicitudes, en pliego de la clase 12.°, las 
presentarán:

a) En la Sección central del Cuerpo de Seguri
dad de la Dirección general, los residentes en esta 
Corte.

b) En las oficinas de los Jefes del Cuerix) de Se
guridad. en las capitales de provincia y localidades 
en que exista dicho Cuerpo.

e) En las Jefaturas de los puestos de la Guardia 
civil en los restantes sitios.
, 3.a Los Jefes citados en los apartados b) y c) de la 
instrucción anterior cursarán directamente las soli
citudes que se les preselnten al Director general de 
Seguridad.

4.a La edad mínima para poder aspirar y figurar 
en el concurso será la de veintitrés años y la de trein
ta y seis la máxima, el dia que termine el plazo 
liara la presentación de instancias.

5.a La estatura mínima será la de 1.670 metros.
6.a Las solicitudes se presentarán escritas de pu

ño y letra de los interesados, y en ellas se hará cons
tar el nombre, apellidos, día, mes y año de naci
miento, estado civil, estatura, residencia, domicilio y 
Cuerpos en que ha servido.

I 
i
i

7.a No tienen derecho a solicitar la admisión en 
el concurso:

a) Los que se encuentren prestando servicio en 
filas.

b) Los que hubieren servido menos de seis 
meses.

c) Los excedentes de cupo con o sin instrucción . 
militar, a no ser que hayan servido más de seis 
meses.

d) Los que hubiesen sufrido correctivos por fal
tas de embriaguez o de disciplina.

e) Los que tengan notas desfavorables en sús 
licencias absolutas o filiaciones.

M.C.D. 2022



992 8ÜL8TIN OFICIAS T
f) Los que tuvieren antecedentes penales.
g) Los expulsados del Cuerpo de Seguridad, de 

la Guardia civil y Carabineros. , , ,
8. a Los que reúnan las condiciones exigidas acom

pañarán a la solicitud:
a) Copia certificada por un Comisario de Guerra 

de las licencias absolutas, los que se encuenten en 
esta situación, y copia de la filiación espedida pol
los Jefes de las' unidades a que pertenezcan, los que 
no hayan pasado a ella.

b) Certificado de antecedentes penales, expedido 
por el Registro Central de Penados de la Dirección ge
neral de Prisiones, reintegrado con póliza de la cla
se 7.a .

c) Certificado de nacimiento expedido por el Re
gistro civil. , .

d) Certificado de buena conducta moral y pública, 
reintegrado con póliza de la clase 9.a, expedido jx>r 
los Jefes de Vigilancia del distrito en las localida
des donde haya personal de este Cuerpo, y en 1as res
tantes por los Jefes de los puestos de la Guardia 
civil. . . .

9. a El plazo de presentación de solicitudes termi
nará a los treinta dias de la inserción de estas instruc
ciones en la Gaceta de Madrid. ,

10. No se cursaran las solicitudes que carezcan 
de los documentos especificados en la instrucción 
octava, ni los de aquellos que no reúnan cualquiera 
de las condiciones dispuestas en las instrucciones 1.a, 
4.a. 5.a y 7.a Tampoco se cursarán'las que se presen
ten con documentos que no estén reintegrados debi
damente. incluso e! impuesto provincial. ,

11. Los solicitantes que reúnan condiciones para 
ser Guardias segundos del Cuerpo de Seguridad, se 
someterán a un examen de lectura manuscrita e im
presa, de escritura al dictado, adición, sustracción, 
multiplicación y división, de números enteros, rudi
mentos del sistema métrico decimal y ligeros cono
cimientos de las obligaciones del soldado, consignadas 
en las Ordenanzas militares. . .

12. El Tribunal que examinará a los. aspirantes 
admitidos lo compondrán un Jefe, dos Capitanes y un 
Teniente del Cuerpo de Seguridad con destino en esta 
Corte, actuando el último como Vocal-Secretario, los 
que oportunamente serán nombrados por el Director 
general de Seguridad.

13. Por la Sección central del Cuerpo de Segu
ridad se formalizará cuatriplic'ada relación nominal 
de los aspirantes admitidos al concurso, las que se
rán enviadas al Jefe Presidente del Tribunal exami
nador, especificando la hora y el día en que deberán 
presentarse a examen los a 'mitidos, los que serán 
avisados oportunamente por dicha Sección, de modo 
que la estancia en esta Corte de los llamados no ex
ceda de dos días.

14. El misino día del examen y antes de éste, el 
Teniente Vocal-Secretario persenciará la talla de cada 
uno de los citados a examen, y los que resultasen te
ner la estatura exigida serán reconocidos por dos 
Médicos oficiales de la Policía gubernativa, designa
dos al efecto ]>or el Director general de Seguridad, 
los que certificarán bajo su más estrecha resixmsabi- 
lidad que el reconocido no padece enfermedad, ni 
tiene defecto físico alguno para prestar el servicio 
peculiar del Cuerpo de Seguridad.

15. No habrá más calificación que la de apro
bado o reprobado, y el Tribunal examinador forma
lizará un acta por cada examinado. Igualmente se
rán individuales los certificados de talla y del reco
nocimiento médico.

16. Con los aprobados en el -*exáttien Se formali^- 
zarán listas con las preferencias siguientes:

1 .a Sargentos y Cabos que hayan servido en el 
Ejército de Africa.

2 .a Individuos que hayan servido en el Instituto 
de la Guardia civil.

3 .a Soldados que hayan servido en el Ejército 
de Africa.

4 .a Sargentos y Cabos que no hayan servido en 
Africa.

5 .a Soldados que no hayan servido en Africa y 
posean algún título o certificado de estudios.

6 .a Los restantes aprobados.
17 . Dentro de cada grupo de los consignados an

teriormente, los aspirantes aprobados tomarán nú
mero por el orden siguiente: .

1 .° Los que jx)sean la Cruz de San Fernatido o la 
Medalla Militar.

2 .° Los heridos en campaña.
3 .° Los que posean mayor número de cruces del 

Mérito Militar, rojas o blancas, por este orden.
4 .° Los que posean la Cruz de Beneficencia.
5 .° Los más antiguos en los respectivos em

pleos.
6 .° Los de mayor edad.
7 .° Los restantes. •
8 .° Los hijos de individuos que sirvan o hayan 

servido en el Cuerpo de Seguridad figuraran lo; 
primeros, dentro de las preferencias antes consigna
das. . ...

18 . Se admitirán por el orden, de preferencia dis
puesto en la instrucción 16 el número de aspirantes 
aprobados que sea necesario para cubrir las vacan 
tes de Guardias segundos que existan en el 1 
que termine el concurso, y la de aspirantes sin sue 
que resulten aprobados. . ■

19 . Las vacantes de Guardias segundos se cu 
rán por el orden de preferencia que determina^-- 
instrucción 16. Se exceptúa el caso de exis ir 
cantes en esta Corte, en el que se nombrara a lo? I 
alcancen o excedan de la estatura de 1,700 me 
sin tener en cuenta otra circunstancia que as. 
den dentro de cada grupo, según dispone la ms 
ción 17. . ten-

20 . Los eliminados por cualquier motivo i 1 
drán derecho a reclamación alguna. , nr;o 

21 . Será de cuenta de los llamados al co x 
los gastos de toda clase pos la estancia en es a 
y transporte de ida y vuelta. . . ,..

22 . Por derechos de reconocimiento me je 
narán los que se presenten al concurso la ra:i 
2’50 pesetas, e igual cantidad por derechos '
men. , „Pnoh11'

23 . Los aspirantes no aprobados y .os o pger 
hieden sido admitidos a! concurso podran transCll. 
sus documentos en el plazo de dos meses. i1(1 
rrido el cual se procederá a 1a destrucción 
reclamados. T_, r^^pctor íe' 

Madrid. 12 de abril de 1926.—:EI
neral, Pedro Bazán. (Gaceta. 14 abril 61

Ministerio de Grada y Justida
REAL ORDEN anl!.

Vista la instancia de los benejiciad1'-'^^^ ^[ar3 
guas Colegiatas de esa Diócesis, (le " Migi16* 
v del Sanio Sepulcro de Calatayud. ' 'h„v 
\lfaro y Santa María de Borja, conve 

parroquias mayores, en solicitud de '^taCjón de 
xiinos presupuestos se les asigne la 
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párrocos de entrada con los cuales estuvieron equi- 

'^Reíultado que con fecha anterior a esta instancia, 
hablan sido deducidas otras por los beneficiados de 
las citadas parroquias mayores, solicitando su equi
na ración en sueldo y mejoras a los Coadjutores pro- 
niamente dichos, por tener el carácter de C.oadjuto- 
riales los expresados beneficios, alegando, -en apoyo 
de su petición, la Real orden de 10 de enero de 1 -U, 
en que se reconoció a los beneficiados de Berlanga de 
Duero y de Medi.naceli, pertenecientes a la Diócesis 
de Sigiíenza, la .dotación ele 1.000 pesetas, asignada a 
los Coadjutores en virtud de la ley de 14 de agosto 
de 1919: .

Considerando que en la mencionada Real orden de 
18 de enero te 1920, se reconoció el carácter de Co- 
adjutoriales de los beneficios de las antiguas Cole
giatas suprimidas por el articulo 21 del Concordato 
y convertidas en parroquias mayores o de término, y 
que anteriormente, por Real orden de 27 de noviem
bre de 1919, se había concedido igual ventaja a los 
beneficiados parroquiales de la Diócesis de Lérida, 
produciendo una y otra Real orden el debido efecto 
en los presupuestos por obligaciones eclesiásticas de 
las diócesis en que existen los mencionados cargos, 
figurando co-n la dotación de 1.000 pesetas, por lo que 
no procede acceder a lo solicitado por los beneficia
dos parroquiales de Santa María y del Santo Se
pulcro ¿e Calatayud, San Miguel de Alfaro y Santa 
María de Borja, de que se les equipare en sueldo a 
los párrocos de entrada:

Considerando que la ley de Presupuestos de 29 de 
abril de 1920 mejoró la dotación de los Coadjutores, 
elevándola a 1.300 pesetas, de cuya ventaja no parti
ciparon los beneficiados parroquiales, no obstante ha- 
lierse equiparado las funciones de éstos a las de 
aquéllos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien desestimar 
h petición de los beneficiados parroquiales de Santa 
María y del Santo Sepulcro de Calatayud, San Mi
guel de Alfaro y Santa María de Borja, en lo que se 
refiere a su equiparación en el sueldo a los párrocos 
de entrada y declarar con carácter general para todos 
‘"S beneficiados parroquiales que la asignación con 
due deben figurar en los presupuestos futuros sea la 
te i í)esetas> igual a la de los Coadjutores, en vez 
'e la de 1.000 pesetas con que actualmente figuran; y 
fiue esta mejora surta efecto, a partir del presupuesto 
a que sea incluida, y que, por consiguiente, la de- 

c aracion del expresa do derecho no puede retrotraer- 
■e a techa anterior a la que tenga efectividad en el 
Pre5upuesto.
t J^^al orden lo digo a V. I. para su conocimien- 
chri- ctos consiguientes. Dios guarde a V. I. mu

s anos. Madrid, 10 de abril de 1926.—Ponte.
‘ X-?1" barazona, Administrador apostó- 

llco le Tudela.
(Gaceta 14 abril 1926).

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN

(<1' D' g’) SC ha SerVÍd° 

t0 de 9Ude9’n?'CnitO '° clisPuesto en el Real decre- 
luedar? la Junta Superior de Beneficencia

> siguiente forma: 
ción. ’ Sr. Ministro de la Gobenna-

Vicepresidente, Timo. Sr. Director general de Ad
ministración. . . . ,

Vocales natos: Excmo. e limo. Sr. Obispo de Ma- 
drid-Alcalá; Excmo. Sr. D. Manuel Moreno y Fer
nández de Rodas, Magistrado del Tribunal Supremo 
de Justicia; Excmo. Sr. Gobernador civil de Madrid; 
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid; Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 
provincial de Madrid ; Sr. Jefe de la Asesoría Jurí
dica del Ministerio de la Gobernación; Sr. Jefe de 
la Sección Técnica de Beneficencia del propio Mi
nisterio. , ,

Vocales electivos: Excma. Sra. D.“ Carmen Díaz 
de Mendoza y Aguado, Condesa de San Luis; exce
lentísima señora D.a Blanca de los Ríos, viuda de 
Lampérez; Excma. Sra. D.a Consuelo Cubas y Eri
ce, Condesa de Santa María de la Sisla; excélentí- 
simo señor D. José María de Rojas y Espéleta, Mar
qués de Alventos; Excmo. Sr. D. Tomás Allende y 
Alonso; Excmo. Sr. D. Torcuato Lúea de Tena; 
Excmo. Sr. D. Blas de Sierra y Rodríguez; excelen
tísimo señor D. Carlos María Cortezo y Prieto; ex
celentísimo señor D. Manuel de Girona; excelentísi
mo señor D. Carlos Rodríguez San Pedro. , 

Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci
miento, el de los interesados y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 1,3 de abril de 
1926.—Phmio de Reverá.
Señor Ministro de la Gobernación.

(Gaceta 14 abril 1926).

SECCIÓN SEGUNDA^

Í081EBH0 CIVIL DE LA FmiA DS ¡AAA5D2A

Festividad de l.° de mayo.
CIRCULAR

Para dar debido cumplimiento a órdenes con
cretas del Gobierno, deberán tenerse en cuenta 
las siguientes instrucciones:

1 .a No se autorizará manifestación ninguna 
en la vía pública; permitiéndose únicamente los 
mítines, reuniones o conferencias en los domici
lios propios de las sociedades obreras, pero de 
ningún modo en teatros, cines, ni otros locales 
públicos. Si Es‘sociedades desean elevar con
clusiones al Gobierno pueden hacerlo por me- 

1 dio de una Comisión, que no exceda de cuatro 
; a seis personas.

2 .a Debe garantizarse la libertad del trabajo 
para todos los que en ese día quieran acudir a 

i él, no pudiendo, por lo tanto, imponerse a na
die el paro forzoso, teniendo presente que los 

: que en uso de la misma libertad no trabajen en 
| ese día no tendrá derecho al jornal, que en ca
I so contrario hubieran ganado.

Confío en el celo y discreción de los señores 
Alcaldes para la adopción de cuantas medidas 

, consideren oportunas para garantía de estas li
i bertades, y lo hago público en este periódico 

oficial para general conocimiento y debido 
i cumplimiento.
j Zaragoza, 26 de abril de 1926.

El Gobernador civil,
Enrique de Montero y de Torres,
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Núm. 2.292.

CIRCULAR
Trabajos geodésicos.

Debiendo de continuar en esta provincia de 
mi mando desde el próximo mes de mayo y por 
el personal siguiente: Ingeniero Geógrafo, jefe 
de Ja Brigada, D. Guillermo Sanz Huelín; To
pógrafo, D. Félix Creas, y ordenanza, D. Ale
jandro Monroy, los trabajos geodésicos enco
mendados a la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, en atención a la utili
dad pública de los referidos trabajos y de con
formidad con lo que dispone la R. O. de 29 de 
julio de 1920, encarezco a los Alcaldes, institu
tos y funcionarios que me son subordinados, 
presten a los mencionados jefe y subalternos el 
auxilio que requieran para el cumplimiento de 
su cometido. ,

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para conocimiento de los Alcal
des, institutos y funcionarios a que me dirijo, 
a los que encargo el exacto cumplimiento de lo 
que se ordena en esta circular.

Zaragoza, 26 de abril de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
mw> .-Ti-——-t i————      ।

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.810.

iOffilHISTMCIÚN PRINCIPAL DE COHEOS DE ZiRAGOZl

Por orden de la Dirección general de Comu
nicaciones se convoca a concurso para dotar a 
la Estafeta de Correos de Ateca de local ade
cuado, con habitación para el Jefe de la misma, 
por tiempo de cinco años, que podrán prorro 
garse por la tácita de uno en uno, y sin que el 
precio máximo de alquiler exceda de quinien
tas pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán durante los 
veinte días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de , la 
provincia, a las horas de oficina, en la referida 
Administración de Correos, y el último día hasta 
las cinco de la tarde, podiendo antes enterarse 
allí, quien lo desee, de las bases del concurso. 

Zaragoza, 25 de abril de 1926 — El Adminis
trador principal, Vicente Marín.

Junta Regional de Tiro, Instrucción y Manio
bras de la 5.a Región.

Núm. 2.307.
Debiendo proceder esta Junta a la adquisi

ción, mediante concurso, de un campo de ma
niobras permanente que reúna las condiciones 
que al final de este anuncio se detallan, para las 
fuerzas de esta Región, se hace saber por el 

presente, para que los particulares o entidades 
que lo deseen, puedan tomar parte en el mismo 
debiendo dirigir sus proposiciones en pliego 
cerrado al Exorno. Sr. General Gobernador M¡. 
litar de Plaza de Zaragoza en el plazo de nn 
mes, a contar de la fecha de la publicación do 
este anuncio.

Condiciones que ha de reunir el campo objeto 
de este concurso.

1 .a La extensión mínima será de 50 Km.2 y 
su dimensión lineal mayor, será al menos de 15 
a 16 Km.

2 .a Los terrenos estarán situados en Jas in
mediaciones de Zaragoza o Huesca y a una dis
tancia de 20 Km. de cualquiera de dichas plazas, 
y tendrá fáciles comunicaciones con ambas.

3 .a Deberá comprender terreno quebrado 
y estar en lo posible cruzado por cursos de 
agua.

4 .a En todo caso deberá contar con agua 
potable en cantidad suficiente para el abasteci
miento de una División (20.000 hombres y 5.500 
caballos) o presentar facilidad para obtenerla 
mediante obras de poco coste.

5 .a La constitución del terreno deberá ser 
media, sin zonas rocosas.

Zaragoza, 9 de abril de 1926.—El Coronel de 
Artillería Presidente, Francisco Rañoy.—Rubri
cado. — Es copia: El General Jefe de Estado 
Mayor, Francisco Fría.

^c^daciós de do la pmiasía do
Núm. 2 305.

Anuncio para la subasta de inmuebles
D. José M.a Zavaia y Beotas, Recaudador de la 

cienda en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

debites de contribución y años que abajo se expíes-1" 
se ha dictado la siguiente

«Providencia —No habiendo satisfecho ios ■;jeUü°r^ 
que a continuación se expresan sus descubiertos p 
con la Hacienda, ni podido realizarse ios mism^:’n(esl 
el embargo y venta de bienes mu.-bles y semoV* 
se acuerda la enajenación en públ ca subasta 
inmuebles pertenecientes a cada un de aquellos 
res, cuyo acto se verificará, bajo m g.
15 de mayo de 1926, a las diez, en la cade de ^;an 
siendo posturas admisibles en la subasta las qut 
las dos terceras partes del importe de la y al

Notifíquese esta providencia a los deu 
acreedor hipotecario, en su caso, y a^unCU|^ 
blico por pregón y edictos que se 6jaran en - 
Consistoriales. snun'

Lo que hago público por medio del Pre®e/‘ ue Je* 
ció, advirtiendo, para conocimiento de os ^np 
seen tomar parle en ¡a subasta anuncia 1 a ) jn5truC' 
plimiento de lo que dispone el art. , 
ción de 26 de abril de 1900: , «.naien8^011 

i .” Que los bienes trabados y a cuy a e 1 “sl,,uien 
se ha de proceder, son los expresados en ' !- 
relación:

Contribución rústica. — Varios
Luis Moreno y González: Viña, 1 ie tierr8» 

partida Adulas, de cabida dos cahíces
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lindante al N. Ventura Lafarga, al O. Rafael 
Blasco, al M Vicenta Gracia y al P. Felipa Gar
cía, hoy de Justo Miguel.

Valor para la subasta, 860 pesetas.
2 ." Que los deudores o sus causahabientes, y los 

acreedoies hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos 
del procedimiento.

3 ." Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día de la .celebración de 
aquel acto y si no hubiere ninguno, se suplirán por ¡os 
medios que establece el título 14 de la ley Hipotecaria, 
y que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4° Que para tornar parte en la subasta deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por ico del valor líquido de ios bienes 
que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuí lo y precio de la adjudicación, y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la ven
ta oor negarse el adjudicatario a la entrega dei precio 
del remate, se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresara en las arcas del Tesoro público.

hn Zaragoza, a a3 de abril de 1026.— El Recau- 
daior, José' M.n Zavala.

SECCIÓN SEXTA
Lumpiaque. N.° 2.288. 

hl día 29 del actual y hora de las once, ten- 
ra lugar en el Salón de Sesiones de la Casa 
onsistorial del Ayuntamiento de esta villa, y 

por segunda vez, la subasta de las pieles de 
amero de los que se sacrifiquen durante la 

r mP9rada, con arreglo al pliego de condiciones 
jue ¿mió de base para la primera subasta, 
^mpiaque, 24 de abril de 1926.- El Alcalde, 
lados Lorente.

San Mateo de Gallego. N.° 2 194
Fuertes, Secretario del Ayun- 

^^Zara»^ SaU M8íeo de Allego, provincia 
de?bb!.fl0$: qu® ea 108 foIiO8 186, 187, 188 y 189 
ción hav d& Aotas Pleno de esta Corpora- 

» a i n'Qllüa q,le’ C0Piada a la letra, dice así:
Antonio Mgen: M,ariano Marín - José Pérez.- 
nio GatidAayOrv-‘'^MaFC6liao Mayoral. —Anto- 
Fuerto^ ‘ im \lcente Bordonaba. — Gregorio 
^in —?Tni:¿^aMano Pascual-— Francisco del 
en la Cas» Al centro: Reunidos 
el día diez de San Mate0 de Gallego 
veinti8éiy de al?ril d6 uul novecientos 
laboreo \i¿ir a Presidencia de D. Antonio 
^raordinarinn Ayuntamiento, en sesión 
t ?8 Conoejatos Reamente convocada al efecto, 
BordonabEi n p’Ra™ón Fernando, D. Ramón 
n al> D. Seba.n4nrR nJaSCUa1’ D’ Emilio Pas- 
p- José Franco v rpoTrdonaba, D. Angel Barba, 
8(108 al vecinos ano- 

aProbada el ai ¿ a01|irta !a ®esión a las diez y 
res del actual o/ ° an.torl°r celebrada el día 

eesión del Plem Jr61101 declaró que la
a extraordinaria y tenía por

único objeto, según la convocatoria circulada 
para la misma, tratar de la petición de un prés
tamo al Instituto Nacional de Previsión y a la 
Caja de Previsión tiocial de Aragón, Caja cola
boradora del Instituto en este territorio, para 
invertir su importe en la construcción de un 
edificio destinado a dos escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas y a casa-habitación 
para los señores Maestros de las mismas, acor
dar las condiciones del mismo, su duración, 
reintegro, etc. y especialmente la garantía afec
ta al exacto cumplimiento de las obligaciones 
que la Corporación contraiga, así como facultar 
ai señor Alcaide a celebrar el contrato corres
pondiente. Se hace constar, a los efectos de la 
validez del acuerdo que se adopte, la concu
rrencia de los señores Concejales presentes que 
forman las cuatro quintas partes de los que 
constituyen el Pleno del Ayuntamiento, número 
necesario para la eficacia del acuerdo favorable, 
el cual habrá de someterse a los requisitos que 
establecen el Real decreto de veinticinco de 
septiembre de mil novecientos veinticuatro y la 
Real orden de veinticuatro de noviembre del 
mismo año, ya que se trata de afectar en garan
tía pignoraticia las láminas pertenecientes a la 
Corporación, que luego se describirán, a fin de 
que en caso de incumplimiento del contrato por 
parte del Ayuntamiento puedan ser enajenadas 
por el Instituto Nacional de Previsión y por su 
Caja colaboradora en Aragón, con arreglo a la 
última disposición citada. Discutido el asunto, 
se acordó, por el voto de los señores concu
rrentes:

Primero. Solicitar del Instituto Nacional de 
Previsión y de la Caja de Previsión Social de 
Aragón y por conducto de ésta un préstamo de 
cuarenta mil pesetas, a devolver en veinte años, 
abonando el interés de cinco por ciento anual 
correspondiente a los plazos pendientes y el 
cuatro por ciento del total del préstamo en 
compensación de todos los gastos técnicos, ad
ministrativos y de inspeción que exija el pro
yecto de la obra y su realización, quedando sólo 
a cargo del Ayuntamiento el pago de los im
puestos y arbitrios que el préstamo ocasione.

Segundo. Ofrecer como garantía del cum
plimiento de las enunciadas responsabilidades 
de la Corporación las inscripciones intransferi
bles de la Deuda pública pertenecientes a la 
misma, a los efectos de la venta por el Instituto 
Nacional de Previsión y por su Caja colabora
dora en Aragón en los términos autorizados por 
la Real orden de veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos veinticuatro, y que son: una, 
señalada con el número de orden 415, de capi
tal nominal treinta y cinco mil seiscientas ochen
ta y siete pesetas con cuarenta y cuatro cénti
mos.

Tercero. Las obligaciomes que el Ayunta
miento ha de contraer en favor del Instituto 
Nacional de Previsión y de su Caja colaborado
ra en Aragón serán las que estas entidades es
tablecen en sus préstamos y singularmente las 
siguientes:

a) El Ayuntamiento abonará puntualmente
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en el domicilio de la Caja de Previsión Social 
de Aragón, para pago a ésta y al Instituto, el 
importe de cada plazo, integrado por una canti
dad para amortización, intereses y gastos, en la 
fecha de su respectivo vencimiento, con arreglo 
al cuadro de amortizaciones aprobado por el 
Instituto Nacional de Previsón, reservándose su 
derecho de anticipar los pagos, con el descuen
to proporciona! de los intereses computados en 
los plazos de amortización.

b) El Ayuntamiento se obliga a consignar 
en sus presupuestos de cada año, hasta la ex
tinción de sus obligaciones por el préstamo que 
contraiga, con carácter de pago inexcusable y 
preferente, la cantidad necesaria para el pago 
del plazo corriente, afectando a esta atención 
todos los ingresos que tenga y singularmente 
los que provengan de los intereses de las ins
cripciones intransferibles entregadas como ga
rantía de este préstamo.

c) El Ayuntamiento reservará, a título de 
depósito, los ingresos procedentes de los recur
sos especialmente afectos al cumplimiento de 
las obligaciones dimanantes del préstamo, has
ta cubrir el importe de éstas, teniendo en cuen
ta que este importe se computará por el corres
pondiente a un trimestre, semestre o año, se
gún la recaudación normal del recurso se haga 
por trimestres, semestres o años, comprome
tiéndose a no suprimir ni aminorar dichos re 
cursos sin que, previamente de acuerdo y con la 
aquiescencia del Instituto Nacional de Previsión 
y su Caja colaboradora en Aragón, sean sustituí 
dos por otros.

d) El préstamo se hará efectivo por la Caja 
de Previsión Social de Aragón, por su cuenta 
y por la del Instituto, a medida que avancen las 
obras y para su pago mediante talones contra 
la cuenta abierta en dicha Caja, que han de lle
var el conforme del Arquitecto encargado de 
la Inspección. Durante el desembolso del prés
tamo, solamente so satisfarán los intereses co
rrespondientes a las entregas parciales efectua
das, y a partir de la última, en que empezará a 
correr el término de duración del contrato, la i 
cuantía de los plazos se ajustará al cuadro de 
amortizaciones aprobado por el Instituto.

e) El Ayuntamiento se somete a la jurisdic 
ción de los Tribunales de Zaragoza para las 
cuestiones de su competencia que se susciten.

f) El Ayuntamiento se compromete a con 
signar en sus presupuestos cantidad suficiente 
para la conservación del edificio escolar en que 
se ha invertido el préstamo.

g) El Ayuntamiento autoriza al Alcalde para 
hacer entrega de las mencionadas láminas a la 
Caja de Previsión Social, a disposición de esta 
Caja y del Instituto, para que las tenga en con
cepto de prenda o bien para constituirlas en 
depósito en el Banco de España, a fin de que, en 
caso de incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones del contrato, puedan el Instituto 
Nacional de Previsión o dicha Caja de Previsión 
Social de Aragón proceder como acreedores 
contra la prenda, promoviendo la venta de las lá
minas con arreglo a lo que establece la Real

orden de veinticuatro de noviembre de mi! no
vecientos veinticuatro. Entretanto, el Ayunta
miento podrá seguir percibiendo los intereses 
de ias láminas si así se estipulase.

h) Autorizar al señor Alcalde pí’ra suscri
bir, en representación del Ayuntamiento, el 
contrato, privado o público, en que se concierte 
el préstamo y establecer las condiciones del 
mismo y para realizar todas las gestiones necesa
rias para llevarlo a cabo.

Cuarto. Se acordó destinar para la construc
ción de las Escuelas de niños y niñas y casa- 
habitación de los señores Maestros el solar sito 
en las Eras de este pueblo, que tiene una exten
sión superficial de mil metros cuadrados; linda 
por el este y norte con Eusebio López, oeste 
con carretera y sur con camino de herederos.

Quinto. Se acordó aceptar como tipo de Es
cuela el correspondiente al proyecto adjunto, 
comprometiédose a realizarlo bajo la inspección 
técnica de la Caja de Previsión Social deAragón. 
En el edificio constará visiblemente la coope
ración del Instituto y de su Caja colaboradora.

Sexto. El Ayuntamiento se compromete a 
dar puntual cumplimiento a las obligaciones ue 
afiliación y cotización de los asalariados del Mu
nicipio para el retiro obrero obligatorio, y 
fomentar cuidadosamente las Mutualidades en
colares en las Escuelas públicas de la locan •

Séptimo. Caso de que el Ayuntamiento q 
siera solicitar del Estado subvención Por e , je 
ficio construido con este préstamo, “aora 
hacerlo por conducto de la Junta para i*o 
to de Construcción de Escuelas Nación- - 
haciéndose cargo el Instituto y su Caja 
radora en Aragón de los auxilios 010 .= |a5 
para aplicar su importe al reintegro 
anualidades del préstamo concedido. r-5

Octavo Todos los pagos habran ue .en- 
a más tardar dentro de los quince dy - ® |a|;Zg- 
tes a la fecha del vencimiento, y serán 
dos sin gravamen ni descuento alguno, 
neda de curso legal, en el domicilio ej¡rá 
de Previsión Social de Aragón, que
recibo de la cantidad recibida. , estar en, 

Los vecinos que suscriben dec.aran ned 
terados de las obligaciones Que se jeiqud 
Ayuntamiento de San Mateo de ,^v¿jón So
son vecinos, a favor de la Caja de y1 .gQ solí- 
cial de Aragón, y manifiestan que con
dariamente, cada uno de ellos, en re-;‘ 
el Ay untamiento,todas las que este i 
pondiendo de ellas de modo direo o, otrOde‘ 
cia del beneficio de excusión y do ¡ereny^ 
recho que pudiera asistirles, pues 1 josl11" 
su voluntad quedar todos y cada u * todoe*‘ 
mantés obligados solidariamente aW»8 Se 
los mismos términos y con igual efecto^-, 
Corporación municipal, pactam**^ ejaCi*.-;
presamente la solidaridad, de mo - ^ig1 . 
de Previsión Social de Aragón P 0 cOleti 
cualquiera o cualesquiera, imh'“ ‘ eOel y v 
vamente las obligaciones conslSvuritaniíe ■ 8íí 
trato, al mismo tiempo que1111 - a éste» 51 '

¡ aun prescindiendo de exigirse » । le conviniere como acreedor.
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Después de leídos y ratificados los preceden- 
acuerdos, se levantó la sesión a las trece, 

firmando esta acta acta todos los presentes, de 
nuevo, el Secretario, certifico.

Antonio Laboreo, rubricado. — Ramón b er- 
nando, rubricado. — Angel Barba, rubricado.- 
José Franco, rubricado. José Bel, rubricado. 
Emilio Pascual, rubricado. — Fermín Pascual, 
rubricado. — Ramón Bordonaba rubricado. 
Mariano Pascual, rubricado.—Vicente Bordona
ba, rubricado. — Antonio Gaudó, rubricado. — 
Mariano Marín, rubricado. — José Pérez, rubri
cado.—Antonio Mayoral, rubricado. - Marcelino 
Mayoral, rubricado.—Francisco del Prin, rubri
cado.—Gregorio Fuertes, rubricado. — Julián 
Miravete, rubricado. — Pascual Gaudó Secreta
rio, rubricado. , ,

Hay un sello, en que se lee: «Alcaldía Consti
tucional de San Mateo de Gallego».

Es copia conforme al original a que me re
fiero.

Y para su remisión a! Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la presente, que 
sello con el de este Ayuntamiento, en San Mateo 
de Gallego, a veinte de abril de mil novecientos 
veintiséis El Secretario, Pascual Gaudó.— 
V." B.°—El Alcalde, Antonio Laboreo.
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Núm. 1.863.
Calatayud.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión municipal permanente de esta ciudad, 
durante las sesiones celebradas en el finado 
mes de marzo.
Sesión ordinaria del día l.°—Leída y aproba

da el acta de la anterior, se acordó:
Quedar enterados de un oficio de la Sub- 

oniisión provincial de Sanidad en el que maní 
mstan haber sido aprobado el proyecto de sa 
'leamiento de esta ciudad.

Dirigir un olicio al señor Juez de campo para 
4Ue se eviten los perjuicios que origina el que la 
cequia de Anchada lleve excesivo cauda! de 
S’m inundando parte del barrio de Tenerías,

asar a informe y resolución del Ayuntamien- 
nin; e?0, un escr-to del Jefe de la Guardia mu- n,cipal.

Idem a informe de la ponencia de Cemeníe- 
■ una instancia de Ventura Chueca.

fehna»0 exíracto de acuerdos del mes de Obrero último.
terinr^n ^e^*a 8.—Aprobada el acta de la an

Q 1 Se acordó:
Próxim^rt eníeSados de que el día 10 de mayo 
de rpvi’ ten<^r^ lnSar *a celebración de juicios 
Ia Pruvin ?neS 6n Ia Junta de la Clasificación de 
de esf/'ríia;-v ciue acudan como Comisionados 
Secreur¡oyUntamÍentü los señores Alcalde y

Ia casaemir I^riU’S0 Para abrir una ventana en 
^aluenda ca**e de D*ce®ta» a Jesús

Perito dela Comisión de Obras, un
Conceder li*an° Zngaste Lorent«-

°bras en pi as para efectuar diversas
L,um6uterio Católico, a Fabián Ca

talán, José María Díaz, Mariano Jimeno Blas, 
Matilde Serrano y Ventura Chueca.

Pasar a informe de la Comisión de Alumbrado 
un escrito de varios vecinos ,

Desestimar un escrito de la Sociedad de Ca
zadores, que pretendían permiso para colocar 
estricnina en los montes comunales de la ciudad.

Conceder autorización al Gestor municipal 
de arbitrios, para colocar una garita en el ba
rranco de las Pozas.

Aprobar el presupuesto municipal ordinario 
para 1926-27, y que se exponga al público, pre
vio anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y por los 
medios de costumbre.

Idem la distribución de fondos del mes de 
marzo. , . .

Idem varias cuentas de diferentes servicios 
incluidos en Presupuesto vigente.

Sesión del día 17. — Aprobada el acta de la 
anterior, se acordó:

Autorizar a la Sociedad «El León», para ins
talar un surtidor de gasolina en el paseo de Ra
món y Cajal, mediante el pago del arbitrio co
rrespondiente.

Pasar a informe de la Comisión de Obras un 
escrito de Simeón Tbrcal, y otro de Elias Ba- 
desa.

Pasar a informe de la Comisión de Alumbra
do un escrito de varios vecinos del Bañuelo.

Conceder varias licencias para efectuar obras 
en el Cementerio Católico a José María Díaz, 
Pablo Agudo, Eladio Artiaga, Manuel Blas y 
Eugenio García.

Colocar una lámpara de alumbrado eléctrico 
en la calle de la Higuera.

Sesión del día 22. — Leída y aprobada el acta 
de la anterior, se acordó:

Reponer el acuerdo adoptado en sesión del 
día 8 del corriente mes de marzo, relativo a la 
denegación de permiso para colocar bolas de 
estricnina en los montes comunales y autorizar 
a la Sociedad de Cazadores para que proceda a 
la extinción de los animales dañinos, anuncian
do con la debida antelación las fechas y parajes 
en que habrán de colocar las bolas de referen- 
cia. . ,

Pasar a informe de la Comisión de Obras un 
escrito de Manuel Cirid y otro de Miguel Va- 
lero. , ,

Concediendo varias licencias de obras a Elias 
Badesa y Simeón Torcal Edo.

Colocar una lámpara de 16 bujías en ia calle 
del Bañuelo.

Sesión del día 29.—Aprobada el acta de la 
anterior, se acordó: ,

Conceder licencias para edificar a Miguel Va
lero; Manuel Ciria Cortés; Francisco Badesa; y 
otorgar permiso a Tomás Ibáñez Serrano para 
colocar un sarcófago de piedra en la sepultura 
preferente núm. 81; a Mariano Martínez Muñoz 
para revistir de ladrillado la núm. 370, y a José 
M.R Remacha para trasladar los restos mortales 
de su madre Clara Abián García, desde la se 
pultura núm. 258 a la núm. 372.

Abrir un concurso para adjudicar la venta do 
helados y refrescos con derecho a la exclusiva 
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en el Paseo del Marqués de Linares y plaza de 
Maura, por plazo de diez años.

Calatayud, a 7 de abril de 1926.—El Secreta
rio. Enrique Ibáñez.—V.° B.°—El Alcalde, Bar- 
dají.

Pina de Ebro. N.° 1/259. 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

limo. Ayuntamiento de esta villa en el segun
do cuatrimestre del corriente año económi
co que el Secretario que suscribe forma en 
cumplimiento a lo que está prevenido, para 
su publicación.
Sesión extraordinaria del día 1*2 de diciem

bre.—Dejaron pendientes de examen las cuen
tas de ingresos y gastos de este Municipio de los 
años 1923-24 que comprenden el trimestre de 
ampliación hasta 30 de junio y las de 1924-25, de 
que se hizo la oportuna presentación, cumplidos 
los trámites preliminares que hay dispuestos 
para ello.

Aprobaron la memoria presentada por el Se
cretario en cumplimiento de lo que previene el 
art. 6.° del Reglamento de 23 de agosto de 1921.

Aprobaron asimismo la habilitación de un 
crédito de 7.820 pesetas 30 céntimos con destino 
a satisfacer los excesos de gastos ocasionados 
con motivo de las obras de la calle de San Cris
tóbal y cuartel de la Guardia civil y para la ad
quisición de una máquina de escribir.

Quedaron enterados de la comunicación del 
señor Ingeniero de montes, de fecha nueve de 
noviembre, invitando a la Corporación para el 
nombramiento de Ingeniero municipal para la 
formalización de los planes dasocrátioos de los 
montes de este municipio, en virtud de lo que 
para ello se previene en las recientes instruc
ciones publicadas para la adaptación del régi 
men de los mismos al Estatuto municipal, acor 
dando no llevar por ahora a cabo tal designa
ción.

Quedaron enterados de las comunicaciones 
que el mismo señor Ingeniero dirigió a esta Al
caldía con fecha doce del mismo mes. haciendo 
entrega de diferentes montes de este Municipio, 
que no tienen el carácter de utilidad pública.

Confirmaron el acuerdo tornado en sesión de 
ocho de mayo último, por el cual se concedió 
a D. A. Perdrix, como representante de Ino 
A.Cook, para la ocupa-ión de terreno en Talaye
ra para depósito de regaliz, si bien con la limita
ción que determina el art. 24 del Reglamento 
de Hacienda municipal, respecto al usufructo 
del mismo.

El señor Presidente hizo constar que las ex 
tensiones de los montes que se hacen constar en 
las comunicaciones del señor Ingeniero y de 
que anteriormente se ha hecho mención, es en 
perjuicio de las que de una minuciosa medición 
pudiera resultar, por creer que la de alguno de 
aquéllos es mayor que la consignada.

Sesión extraordinaria del día 10 de enero.—
Acordaron contratar los servicios de tesorería 

con la sociedad de crédito de Zaragoza señores 
Rubio y Gómez, en virtud de la circular del 
señor Gobernador civil de la provincicia de 15

do diciembre yen vista déla confianza que 
inspiran a la Corporación para su actuación 
como agentes de negocios de la misma.

Autorizaron a D. Á. Pedrix, como represen
tante de Ino. A. Cook, para que el terreno que 
para depósito de regaliz se le tiene concedido en 
Talayera pueda urbanizarlo como mejor le ha- 
convenga, siempre que responda su extensión 
a los cien metros por lado como tenía soli
citado y que el contrato quede prorrogado por 
otros diez años más que los estipulados y bajo 
las mismas condiciones establecidas, si al trans
currir el primer período de los diez fuese soli
citado por los concesionarios.

Sesión extraordinaria del día 31.—Acordaron, 
que por el señor Presidente se remita oportuna 
instancia al Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
a fin de que pueda ser concedida al señor In
geniero de las obras de los Riegos del Alto 
Aragón una gran cruz, como vía de recompen
sa a los excelentes servicios e interés que viene 
prestando como encargado de las mismas. ,

Señalaron el tipo de cinco pesetas como jor
nal medio regulador para las excepciones de 
quintas por pobreza.

Sesión del día 10 de febrero. — Acordaron 
llevar a cabo las siguientes modificaciones en el 
presupuesto de gastos de este Municipio para 
el año corriente, en concepto de economías y 
como medio de suprimir el repartimiento gene
ral, que se tenía establecido para cubrir el dé
ficit de aquél, a saber:

Las quince mil pesetas consignadas pa! 
construcción o adquisición de corraliza par 
encerrar ganado en Farled y aljibe para agn > 
por ser posible continuar sin dicha mejora-^

Las diez mil pesetas consignadas as,mls 
para pago de la casa Cuartel, que pueden s 
llevadas al presupuesto próximo. e]

Dos mil que pueden resultar de exceso e 
pago de contribuciones, por no ser necesain 
pago del 10 por 100 para la obtención de ai 
vechamientos en los montes comunales.

Quinientas que se calculan resultaran »o 
tes de la consignación hecha para gastos 
Delegación gubernativa del partico^ ..^?ran

Doscientas cincuenta que no ®e .
necesarias para el despacho déla Ai/f-/‘“y ¡Aa

Quinientas por la mitad de oonSi1® 
que existe para mobiliario de las

Otras doscientas cincuenta de la cano gg. 
signada para premios de los nidos hay 
cuelas, por considerar que con la a V jui- 
sufieiente para atender a la reparricion 
oes. como es costumbre; y hasta para 1 ^y0ra 
ción de algún premio extraordinario ■ 
preciso; y , con?

Dos mil por las consignadas 
trucción de una Escuela jardín, por c ' 
que no había de resultar eficaz m-imido e*

Acordaron, por tanto, quede siq1 
repartimiento general f fiard9’

Pina, l.° de abril de 1926. — Vice ■
V.° B.°-E1 Alcalde, Juan Mermejo.
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